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I. Oración  

II. APROBACIÓN ACTAS SESIONES ORDINARIA N°26-2024 Y 

EXTRAORDINARIA N° 13-2024 

III. Presidente del Concejo Municipal PM 27-2024. 

IV. Asuntos Urgentes. 

Guisselle Sánchez Camacho, Unión Nacional de Gobiernos Locales 

("REGLAMENTO PARA DEFINIR CAMINOS PÚBLICOS, SU CLASIFICACIÓN Y 

CODIFICACIÓN") 

V. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL DÍA JUEVES 04 DE JULIO 

2024 A LAS 7:00 P.M. – EN AUDIENCIA LA FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE 

REDUCCIÓN DE RIESGOS Y DAÑOS 

VI. INFORMES DE AUDITORÍA. 

VII. AUDIENCIAS 

VIII. DICTAMENES DE COMISIONES. 

IX. DICTAMEN N° 051-2024 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS (SM ACUERDO 

2363-2023, Alcalde Municipal MG AG 03952-2023) 

X. DICTAMEN N° 052-2024 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS (SM ACUERDO 

2644-2023, Persona Denunciante) 

XI. DICTAMEN N° 053-2024 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS (SM ACUERDO 

1291-2023, Documentación confidencial) 

XII. DICTAMEN N° 054-2024 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS (SM ACUERDO 

850-2024, CCDRG) 

XIII. MOCIONES. 
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Síndica Propietaria Andrea Valerio Montero, Sindico Suplente Guillermo Umaña 

Fallas, avalada por la Regidora Propietaria Carmen Martínez Barahona (Centro 

Municipal de Facilidades Comunales) 

Regidora Propietaria Melissa Valdivia Zúñiga, Regidor Propietario Luis Carlos 

Barquero Araya, Regidora Propietaria Grettel Amador Rojas, Regidor Suplente 

Emilio Fallas Sandí Regidora Suplente Rosaura Castellón Navarro, Sindico 

Propietario Estiven Arias Garro, Sindica Suplente Yamileth Serrano Alvarado, 

(Feria Cantonal del Libro) 

 

Alcalde Municipal MG AG 02859-2024 Reglamento para definir caminos públicos, 

su clasificación y codificación. 

 

Regidora Propietaria Carmen Martínez Barahona, Regidora Propietaria Gloriana 

Carmona Seravalli, Regidora Propietaria María Lorena Ortiz Salazar, Regidor 

Propietario William Fallas Bogarín, Regidor Propietario Luis Carlos Barquero 

Araya, Regidora Propietaria Melissa Valdivia Zúñiga, Regidora Propietaria Grettel 

Amador Rojas Regidor Suplente Emilio Fallas Sandí, Regidora Suplente Carolina 

Arauz Durán, Regidora Suplente Johana Oviedo Mora (Acción de 

inconstitucionalidad decreto ejecutivo 44263-MOPT) 

 

XIV. CONTROL POLITICO.  

XV. COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02717-2024, enviado al Director 

Administrativo Financiero, anexo oficio SM ACUERDO 1476-2024, que 
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comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 25-2024, celebrada el día 17 

de junio del 2024, artículo III inciso 22, donde se acordó trasladar a la 

Administración nota enviada por un grupo de vecinos de la Urb. La Floresta. Lo 

anterior para su estudio e informe. SE TOMA NOTA. 

COPIA FABIO MATA ROJAS,  Asociación Junta Administrativa Mercado 

Distrital de Ipís, enviado a la Auditoría Interna, reciban un cordial y respetuoso 

saludo de parte de nuestra Organización La Asociación Junta Administrativa del 

Mercado Distrital de Ipís con cedula jurídica número 3-00216-6163, Me dirijo a 

ustedes en mi condición de presidente para brindar el informe anual 2023, como 

lo solicita el artículo 16 del Reglamento de Administración Uso y Funcionamiento 

de los Inmuebles e Instalaciones Comunales, Deportivas y Parques Públicos, de 

la zona verde que tenemos hace diez meses en Administración, El bien 

administrado por nuestra organización es una zona de área verde ubicado 

contiguo a la casa de la cultura, la cual no tiene fin de lucro más que el de brinda 

un espacio sano, limpio y adecuado para la comunidad del distrito de Ipís, y día a 

día tenemos el cometido de mejorarla y para lograr este objetivo se debe de 

incurrir en egresos mensuales relacionado al mantenimiento del área, los cuales 

corresponden a : 1. Limpieza de la zona verde: 500.000,00 (quinientos mil colones 

exactos) 2. Pintura: 90.000,00 (noventa mil colones exactos) 3. Mano de Obra: 

135.000,00 (ciento treinta y cinco mil colones exactos) 4. Servicio eléctrico: 

50.000,00 (cincuenta mil colones exactos) 5. Seguridad: 200.000,00 (doscientos 

mil colones exactos) Dichos rubros suman un monto total de 975.000,00 

(novecientos setenta y cinco mil colones exactos), debidamente justificados 

mediante comprobantes que respaldan dichas transacciones. La Asociación Junta 
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Administrativa del Mercado Distrital de Ipís, está en el deber y cumplimiento de 

las normativas y procedimiento aplicables mediante dato confiables y exactos. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA VECINOS KURU, enviado a la Alcaldía Municipal, los abajo firmantes 

hacemos de su conocimiento que en el parqueo de arriba, ubicado 100 metros 

al norte de la terminal de buses de Kurú, por acumulación de basura se hizo un 

montículo de tierra y zacate, el cual es difícil de limpiar, además de un árbol que 

ha crecido mucho, según fotos adjuntas. El problema que tenemos es que se ha 

hecho un criadero de ratas y en lo referente al árbol estamos preocupados de 

que caiga en las casas del lado de atrás del parqueo. Es por lo antes expuesto 

que le solicitamos hagan una limpieza del montículo de tierra y hagan corte del 

árbol. Les agradecemos su ayuda ya que esta comunidad necesita del parqueo 

para uso de los vecinos y de entrada de ambulancias, ya que en las 4 casas que 

tienen salida por el parque son adultos mayores y algunos con discapacidad. SE 

TOMA NOTA.  

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02751-2024, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, anexo oficio MG-AG-DJ-17 4-2024, recibido el 21 de 

junio de 2024, suscrito por el Lic. Álvaro Salazar Castro, Director Jurídico, 

referente a traslado de nota SM ACUERDO 2415-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria Nº 35- 2023, celebrada el día 28 de agosto de 2023, 

artículo VIII.XII. , donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen Nº 47-2023, de la 

Comisión de Obras Públicas, que señala: "Autorizar al señor Alcalde Municipal 

para que proceda conforme a las recomendaciones del criterio legal de Mag 

David Salazar Castro, con el oficio Dictamen 09-ALE-MG-2023, ante el señor 
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Ricardo Stam Emanuelson (cédula 105220039), como representante legal de la 

Compañía Stamco S.A. (cedula jurídica 3401-016254)" .(sic) Lo anterior para que 

proceda según lo señalado por parte del Lic. Salazar Castro, Director Jurídico. 

SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02777-2024, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, visto oficio MG AG DI 1706-2024, recibido el 24 de 

junio de 2024, referente a traslado de nota SM ACUERDO 1428-2024, mediante 

el cual india que en Sesión Ordinaria N° 24-2024, celebrada el día 10 de junio 

del 2024, artículo III inciso 31, se conoció correo electrónico suscrito por persona 

denunciante, este Despacho queda a la espera de su informe cuando ambos 

diagramas sean entregados al IMAS. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02771-2024, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, en atención a oficio MG AG DI 1700-2024, recibido 

el 21 de junio de 2024, referente a traslado de nota DAD 01298-2024, recibida el 

10 de mayo de 2024, suscrita por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director 

Administrativo-Financiero, que contiene oficio SM ACUERD 0977-2024, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°18-2024, celebrada el día 29 

de abril de 2024, artículo III inciso 30, donde se acordó trasladar a la 

Administración nota JECG 034-2024, suscrita por Elizabeth Velluti Murillo, 

Presidenta Junta de Educación Carlos Gagini ( Escuela Dr. Ferraz). Dado lo 

anterior este Despacho insta proceda con la solicitud ante el CONAVI, según lo 

señalado por su persona, con respecto a los daños visibles por la inadecuada 

canalización de aguas pluviales, así como se queda a la espera de las obras 

realizadas por la Empresa Constructora Ferlini S.A. SE TOMA NOTA. 
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COPIA MUNICIALIDAD DE ASERRÍ MA 0911-2024, enviado a la UCR, la 

suscrita PATRICIA MAYELA PORRAS SEGURA, mayor, soltera, Licenciada en 

Administración de Empresas, vecina de Aserrí y portadora de la cédula de 

identidad uno cero quinientos cincuenta - cero ochocientos ochenta y tres, 

elegida en las votaciones municipales del cuatro de febrero del dos mil 

veinticuatro verificadas en el cantón de Aserrí, para ocupar el cargo de 

"ALCALDESA MUNICIPAL DE ASERRÍ", para el periodo legal comprendido del 

día primero de mayo de dos mil veinticuatro al día treinta de abril de dos mil 

veintiocho; cargo que se encuentra desempeñando a la fecha; lo que conlleva 

tener el cargo REPRESENTANTE LEGAL DE LA MUNICIPALIDAD DE ASERRÍ, 

deseo manifestar lo siguiente: HECHOS ÚNICO: El lunes 17 de junio de 2024, 

al ser las catorce horas con treinta y nueve minutos, se recibe del correo 

electrónico "DESIRETH.BOLANOS@ucr.ac.cr" con el documento adjunto 

"CICAP-339-2024". Dicho documento manifiesta lo siguiente: "Dentro de los 

retos ambientales más importantes por los que atraviesa nuestro país se 

encuentra una adecuada gestión de los residuos sólidos municipales, razón por 

la cual la Universidad de Costa Rica, a través del Centro de Capacitación e 

Investigación en Administración Pública (CICAP) ha desarrollado un proceso de 

planificación estratégica para el funcionamiento de una Sociedad Pública de 

Economía Mixta de Valorización de Residuos Sólidos, propiedad de la 

Municipalidad de Aserrí" SOBRE EL CASO CONCRETO Al asumir la Alcaldía 

Municipal el primero de mayo de 2024, me comprometí a impulsar el desarrollo 

humano integral, respetar y aplicar el ordenamiento jurídico institucional, como 

la batuta diaria de mi Gobierno, enfocado en la búsqueda del mayor bien social. 
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Al momento de ingresar a funciones administrativas, se detecta que un Ente 

Fiscalizador, se encuentra atendiendo una denuncia sobre presuntas 

irregularidades relacionadas con la creación por parte de la Municipalidad de 

Aserrí (administración 2020-2024) de la Sociedad Pública de Economía Mixta 

(SPEM), denominada: "SPEM VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS". 

Para la Alcaldía Municipal, es fundamental informar a su distinguida institución 

que las actuales Autoridades de la Alcaldía, nos encontramos a la espera de la 

finalización de la investigación y recomendaciones del Ente Fiscalizador, sobre 

la denuncia existente para aplicar los mecanismos jurídicos efectivos para 

subsanar o sentar responsabilidades de quienes así lo indique la ley. Es por esto 

que informamos; que la actual conformación de la Alcaldía no tenía conocimiento 

de la existencia de una propuesta del Centro de Investigación y Capacitación en 

Administración Pública (CICAP) para la elaboración de un proceso de 

planificación estratégica para el funcionamiento de una Sociedad Pública de 

Economía Mixta de Valorización de Residuos Sólidos, propiedad de la 

Municipalidad de Aserrí. Ya que de conocer las acciones implementadas por 

parte del CICAP, se informaría sobre la existencia de la investigación de la 

SPEM, para que tomarán las prevenciones del caso respectivas. Es a la luz de 

la existencia de dicha investigación, que consideramos que al ser esta Alcaldía 

respetuosa de los procesos de investigación de otras instancias públicas y actuar 

apegada al Principio de Legalidad, que no nos presentaremos ni realizaremos 

manifestaciones respecto a la SPEM de Valorización de Residuos Sólidos, hasta 

no contar con el criterio final de la investigación. En suma de las partes, hacemos 

de conocimiento público la posición de la Alcaldía Municipal de no asistir a la 
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invitación de taller, con la finalidad de esperar el resultado final de la 

investigación respectiva. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02803-2024, enviado al Director 

Administrativo CCDRG, En atención a la nota CCDRG-DAD-059-06-2024, 

recibido el día 25 de junio de 2024, en la cual informa acuerdo de la sesión 

Ordinaria 009-2024 de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Goicoechea, celebrada el día jueves 20 de junio del 2024. Artículo 

VI, que indica: "ACUERDO 5. Se acuerda enviar nota a la Alcaldía Municipal de 

Goicoechea, indicando que no se van a firmar los convenios en administración 

de las instalaciones deportivas de Ipís, Ana Frank y Mata de Plátano hasta que 

no se tenga reunión previa para hablar de todas las problemáticas que tienen 

estas instalaciones deportivas." (sic) Al respecto, me permito informar que desde 

esta Alcaldía se ha tenido comunicación con el señor Jonathan Flores Jiménez, 

Presidente; para coordinar la firma de dichos convenios, sin embargo el día 19 

de junio de 2024, el señor Flores Jiménez, manifestó que antes de la firma 

quieren discutir los alcances de los convenios, así como diversas problemáticas 

de los espacios. Para lo cual, ese mismo día a las 13:28 hrs., la funcionaria 

Andrea Chacón Ramón, le informó al señor Flores Jiménez, la disponibilidad de 

realizar la reunión el día 27 de junio de 2024, entre las 9 y 10 de la mañana; sin 

embargo, a la fecha el señor Jonathan Flores, no ha brindado respuesta de 

confirmación de la misma. Por lo cual quedamos atentos a reagendar la reunión 

solicitada, de lo contrario se remitirá el caso al Concejo Municipal, para que 

resuelvan lo correspondiente. SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02808-2024, enviado al 

Departamento de Recursos Humanos, anexo oficio SM ACUERDO 01555-

2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada 

el día 24 de junio de 2024, artículo VIII.VII., donde se aprobó el por tanto del 

Dictamen N° 01-2024 de la Comisión Especial de Manual Estructural Municipal 

que señala: "1. Se aprueba reclasificar y homologar el puesto vacante de Auxiliar 

a la clase de Técnico Municipal 1, modificando la estructura organizacional y 

ocupacional, y por ello la clase de puesto de auxiliar, encuentra equiparada a la 

escala salarial de la Unión Nacional de Gobiernos Locales como un Técnico 

Municipal 1, según lo fundamenta el oficio DRH 0212- 2024 suscrito por la Jefe 

de Recursos Humanos que aportó la Alcaldesa Municipal mediante oficio MG-

AG-00846-2024." (sic) Lo anterior para que proceda según el Por Tanto. SE 

TOMA NOTA. 

 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02811-2024, enviado al Director de 

Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO 01559-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 

2024, artículo VIII.XI., donde se aprobó el por tanto del Dictamen Nº 002-2024 

de la Comisión Especial No al Maltrato Animal, que señala: "1. Solicitar al lng. 

Gustavo Herrera Ledezma, Director de Gestión Ambiental, un informe para ver 

que sucedió con las acciones tomadas que se indican en el oficio DGA-244-2020, 

si se pudo realizar la articulación con otras municipalidades, si se pudo hacer 

alguna reforestación o qué acciones tomaron acerca de esta problemática, " 

(sic). Lo anterior para que proceda según el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02791-2024, enviado al 

Departamento de Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 01547-

2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada 

el día 24 de junio de 2024, artículo IV.II., donde se aprobó el por tanto del oficio 

SM 01507-2024, suscrito por la señora Yoselyn Mora Calderón, que señala: "Se 

concede vacaciones a la señora Yoselyn Mora Calderón los días del 01 al 05 de 

julio de 2024, para un total de 5 días. Asimismo, se nombre a la Licda. Guise! 

Chacón Madrigal en sustitución de la Licda. Mora Calderón los días antes 

mencionados."(sic). Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02806-2024, enviado a la Dirección 

Jurídica y la Dirección de Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM 

ACUERDO 01554-2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 

26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, artículo VIII.V., donde se aprobó 

el por tanto del Dictamen N° 043-2024 de la Comisión de Asuntos Sociales, que 

otorga en administración el bien inmueble a la Asociación de Desarrollo Integral 

San Gerardo y Santa Cecilia de Guadalupe el Salón Comunal, Cancha, 

Edificación y Terreno, plano catastrado SJ 5625-1971, conforme al artículo 40 

de la Ley de Planificación Urbana Zona Municipal. Lo anterior para que procedan 

según el por tanto. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02794-2024, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 01550-2024, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 
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de junio de 2024, artículo VIII.II., donde se aprobó el por tanto del Dictamen Nº 

039-2024 de la Comisión de Asuntos Sociales, que aprueba la solicitud de beca 

del funcionario lan Solano Rodríguez para el 11 cuatrimestre 2024 en la Carrera 

de Bachillerato en Contaduría Pública en la Universidad Internacional de las 

Américas. Lo anterior para que proceda según el Por Tanto sujeto a contenido 

presupuestario y al marco de legalidad. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02793-2024, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 01549-2024, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 

de junio de 2024, artículo VIII.I., donde se aprobó el por tanto del Dictamen Nº 

042-2024 de la Comisión de Asuntos Sociales, que aprueba la solicitud de beca 

de la funcionaria Luana Sánchez Herrera para I Ciclo Lectivo 2024 en la carrera 

Maestría en Paisajismo y Diseño de Sitios, en la Universidad de Costa Rica. Lo 

anterior para que proceda según el Por Tanto sujeto a contenido presupuestario 

y al marco de legalidad. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02805-2024, enviado al Director 

Jurídico y al Director de Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM 

ACUERDO 01553-2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 

26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, artículo VIII.V., donde se aprobó 

el por tanto del Dictamen Nº 044-2024 de la Comisión de Asuntos Sociales, que 

otorga en administración el bien inmueble a la Asociación de Desarrollo Integral 

Los Cuadros Purral, el Salón Comunal, plano catastrado SJ 0918914-2004, 

conforme al artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana Zona Municipal. Lo 

anterior para que procedan según el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02818-2024, enviado al Director 

Administrativo, Director Desarrollo Humano y Encargado de Prensa,  Anexo 

oficio SM ACUERDO 01560-2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, artículo VIII.XII., 

donde se aprobó el por tanto del Dictamen Nº 020-2024 de la Comisión de 

Asuntos Culturales, que aprueba acorde al bloque de legalidad la agenda de 

actividades y los respectivos requerimientos descritos en los considerando Nº 6 

y 7 de este dictamen para la celebración del 133 Aniversario del Cantón de 

Goicoechea. Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, acorde a sus 

dependencias. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02821-2024, enviado al 

Departamento de Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 01562-

2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada 

el día 24 de junio de 2024, artículo XI., donde se aprobó el por tanto del oficio 

MG-AG-02743-2024, suscrito por el Alcalde Municipal, que señala: "Se concede 

vacaciones al Lic. Fernando Chavarría Quirós, Alcalde Municipal para los días 

28 de junio y 01 de julio de 2024, fungiendo la señora Irene Campos Jiménez 

como Alcaldesa en Ejercicio durante los días antes mencionados."(sic). Lo 

anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA. 

COM ASUNT CULT 001-2024, enviado al Alcalde Municipal En Sesión 

Ordinaria N° 26-2024, del día 24 de junio de 2024, se aprobó por unanimidad el 

dictamen N°20-2024, de la Comisión de Cultura, donde se indican las actividades 

que se realizaran para la celebración del Cantonato de Goicoechea, sin 

embargo, la suscrita quisiera hacer una aclaración respecto a dos puntos de esta 
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solicitud en un tema de forma y que como es para tramite de contratación es 

preferible precisar. En el por tanto aprobado se indica: 

1.  Aprobar de acuerdo al bloque de legalidad la agenda de actividades y los 

respectivos requerimientos descritos en los considerando #6 y #7 de este dictamen 

para la celebración del 133 Aniversario del cantón de Goicoechea. Que el 

considerando 6 indica: se autoriza a la administración a realizar los trámites de 

contratación administrativa de acuerdo a la normativa vigente para lo cual se detalla 

la agenda y especificaciones técnicas requeridas en cada actividad. Y el 

considerando #7 se refiera a la aprobación de la agenda a contratar y su respectivo 

desglose de especificaciones. 

2. Que en ese considerando #7 en el punto b.5) se solicita 3 autobuses para el 

domingo 04 de agosto, para transportar a la banda independiente del Carmen, pero 

unicamente se necesitaran 2 autobuses para el regreso a las 5:30pm, ya que ellos 

llegaran por sus medios al Parque Centenario.  

3. Que en el punto b.8) se mencionan los cantantes a contratar pero en este punto se 

omitio colocar a la banda del canton Aramacao y al grupo Son Semillas, que estan 

en la agenda aprobada por el concejo municipal pero no se mencionó en ese 

apartado y se cree conviente realizar la aclaracion para evitar la confusion al 

momento de tramitar a nivel de la administracion los respectivos tramites de 

contratación. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02813-2024, enviado al Departamento de 

Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 01556-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo VIII.VIII., donde se aprobó el por tanto del Dictamen N° 02-2024 de la Comisión 
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Especial de Manual Estructural Municipal que señala: "1.Se aprueba reclasificar y 

homologar el puesto vacante de Técnico Municipal 28 a la clase de Profesional 

Municipal 3, modificando la estructura organizacional y ocupacional, según lo 

fundamenta el oficio DRH 0164-2024 suscrito por la Jefe de Recursos Humanos que 

aportó la Alcaldesa Municipal mediante oficio MG-AG-00847-2024."(sic) Lo anterior 

para que proceda según el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 

COPIA FUNCIONARIO ESCUELA JOSÉ CUBERO MUÑOZ, enviado a la Junta de 

Educación. La presente es para saludarlos y a la vez solicitarles, muy 

respetuosamente, que como parte de la honestidad y trasparencia que ustedes 

profesan, se me demuestre, con los documentos pertinentes, que el personal docente 

y administrativo de la escuela José Cubero Muñoz, participamos en la elección para 

ser reelectos y nombrados miembros de la Junta de educación de la escuela José 

Cubero Muñoz. Según; Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas Nº 38249-MEP En el Artículo 12.-El director del Centro Educativo, en 

coordinación con el personal docente y administrativo, será el responsable de 

proponer las ternas para los cinco miembros que conformarán la Junta, procurando 

un proceso de consulta transparente y participativa, así como de verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos. Lo anterior haciendo uso del formulario 

establecido para tales efectos por medio de la Dirección de Gestión y Desarrollo 

Regional. "El director del Centro Educativo deberá entregar la propuesta al Supervisor 

de Centros Educativos, quien velará porque se haya cumplido el procedimiento 

establecido. Posteriormente, corresponde al Supervisor presentar la documentación 

para su trámite ante el correspondiente Concejo Municipal" Considero que es 
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importante cumplir con lo establecido por la ley y apelo a su honestidad para realizar 

lo que corresponda. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02835-2024, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 1522-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo III, inciso 15), donde se toma nota del oficio MG-AG-02614-2024, suscrito por 

la Alcaldía Municipal. Lo anterior para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02846-2024, enviado al Encargado de 

Prensa, Anexo oficio SM ACUERDO 1526-2024, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, artículo III, inciso 

19), donde se toma nota del oficio MG-AG-02659-2024. Lo anterior para su 

conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02834-2024, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 1519-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo III, inciso 12), donde se toma nota del oficio MG-AG-02575-2024, suscrito por 

la Alcaldía Municipal. Lo anterior para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02831-2024, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 1516-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo III, inciso 9), donde se acordó trasladar oficio JA CNEEFCG-035-2024, 

suscrito por la Licda. Maritza Alvarado Granados, Presidenta de la Junta 

Administrativa C.M.E.E.F.C.G. Lo anterior para los trámites correspondientes en 
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seguimiento con oficio MG-AG-02686- 2024, de fecha 20 de junio de 2024. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02839-2024, enviado al Director Jurídico, 

Anexo oficio SM ACUERDO 1471-2024, que comunica acuerdo lomado en Sesión 

Ordinaria Nº 25-2024, celebrada el día 17 de junio del 2024, artículo III, inciso 17), 

donde se acordó trasladar nota suscrita por el señor Alberto Cabezas Villalobos. Así 

mismo, me permito adjuntar el documento DAD 01764-2024, recibido el día 26 de junio 

de 2024, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, 

el cual se refiere al caso. Lo anterior para que brinde criterio legal al respecto. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02848-2024, enviado a la Encargada de 

Instalaciones Municipales, Anexo oficio SM ACUERDO 1529-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo III, inciso 22), donde se acordó trasladar a la Administración Municipal nota 

suscrita por el señor Rubén Quesada Galagarza, Asociación Pro Mejoras 

Urbanización Karla María. Lo anterior para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02833-2024, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 1539-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo III, inciso 32), donde se conoció oficio MG-AG-02671-2024, suscrito por la 

Alcaldía Municipal. Lo anterior, para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02832-2024, enviado al Director Jurídico, 

Anexo oficio SM ACUERDO 1538-2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N° 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, artículo III, inciso 31), 
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donde se conoció oficio MG-AG-02698-2024, suscrito por la Alcaldía Municipal. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02830-2024, enviado al Director Jurídico, 

Anexo oficio SM ACUERDO 1510-2024, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, artículo III, inciso 3)1, 

donde se conoció oficio MG-AG-02560-2024, suscrito por la Alcaldía Municipal. Lo 

anterior, para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02849-2024, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 1532-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo III, inciso 25), donde se acordó trasladar a la Administración Municipal nota 

suscrita por el señor Eric Madrigal Vargas, Director Banda Independiente del Carmen 

Internacional. Lo anterior para su valoración presupuestaria. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02828-2024, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 1515-2024, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, 

artículo III, inciso 8), donde se acordó trasladar correo electrónico enviado por persona 

denunciante. Lo anterior para su inspección e informe. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02829-2024, enviado al Director Jurídico, 

Adjunto encontrará oficio SM-ACUERDO-1541-2024, el cual indica que en Sesión 

Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio del 2024, Artículo III inciso 34), se 

conoció oficio MG AG 02707-2024, suscrito por la Alcaldía Municipal. ACUERDO Nº 

3.34 se toma nota. Lo anterior para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02827-2024, enviado al Director de 

Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO 1514-2024, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria Nº 26-2024, celebrada el día 24 de junio de 2024, artículo 

III, inciso 7), donde se acordó trasladar correo electrónico enviado por persona 

denunciante. Lo anterior para su inspección e informe. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-02838-2024, enviado al Director 

Administrativo, Director de Ingeniería y Operaciones, Director de Gestión 

Ambiental y Jefe de la Policía Municipal, Anexo oficio SM ACUERDO 1525-2024, 

que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 26-2024, celebrada el día 24 

de junio de 2024, artículo III inciso 18, donde se acordó trasladar a la Administración 

Municipal correo electrónico suscrito por el señor Ronald Porta Porras. Lo anterior 

para sus estudios e informes acorde a sus dependencias. SE TOMA NOTA. 

 

Gloriana Carmona Seravalli        ----------                     Licda. Guisel Chacón Madrigal    

Presidencia del Concejo Municipal                                 Departamento de Secretaría 

 


